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Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No.814 de 2025 

Cordial saludo. 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual denuncia "tala de árboles cerca a 
la quebrada en la franja de protección de la misma", nos permitimos informar que 
personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibil idad, de la Subdirección 
de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA de la CDMB, practicó visita técnica de 
inspección ocular el día 29 d enero de 2025, al predio Divino Niño en la Vereda el 
Bambú ubicada en el Municipio de Rionegro, sitio georreferenciado con coordenadas 
N: 7°23'27.12", E: - 73º11 '3 .22" ,  en donde se evidencio lo siguiente: 

• Vestigios de 12  tocones de diámetro aproximado entre 1 O y 15 centímetros, 
como producto de corte de árboles de la especie Lechero, en donde sobre el 
área se encuentra biomasa intervenida sin aprovechamiento. 

• Se observa vestigios de macaneo de vegetación herbácea con diámetro sobre 
suelo superficial. 

• No se encontraron personas en flagrancia al momento de la visita, realizando 
actividades de tala y/o intervención al recurso flora. 

A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la visita 
técnica: 
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Ahora bien, es importante resaltar que el drenaje hídrico de acuerdo a la cartografía 
hidrográfica de la entidad se identifica. como una fuente innominada con código 24 y 

dista a 20.599 metros de punto con coordenadas N: 7°23'27.12", E: - 73º1 1  '3.22"N: 

de la línea imaginaria de intersección de la faja protectora y la intervención. 

- O X 

,�i. l�.t� �" ,,,,. ro,,fpw!" ("l,IMfM"le1 Ytt!f•1,1 tt1lff ,m11to,ie1 Y,aM td"'-" ,.,,m, -i'l/df 

l� � r ., ;: () .� ." i: •ti f ' •· C ftl · • u ·  •  ·  !>  llil I  l:  - ;;::; -  ,  

�  efe  V  ('  •  ¡;r  V:  r  �  "l.  •, " ·• � 1, 'h �, 11/, r� � I', 1J 

v;; 

� ".�m L.�l!.io- 
� .¡uw,•le' 1,!,C. 'I'\' 

,. 

¡;; 

�� 0d 
�- ,,.._ 

� . ..  

IS\  '  -  
\� 

V· 

Por lo anterior, es sustancial tener en cuenta que, de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución1294 de 2009, establece que "El aislamiento o zona de protección entre los 
proyectos y los cauces secundarios debe ser superior en todos los casos a la mayor 
de las siguientes distancias: 

a) A más de 15 metros de la corona del talud actual general del cauce. Este 
aislamiento debe mantenerse independientemente de que se construyan 
diques u obras para el control de erosión o de inundaciones. 

b) A más de 10 metros de la línea de avance proyectada de la erosión del río para 
un período de 100 años. 

c) A más de 10 metros de la línea correspondiente a la cota de inundación de la 
creciente básica (100 años). 

d) Para los proyectos de potencial de riesgo A y 8, el proyecto debe localizarse 
por arriba de una cota mínima correspondiente a la cota de inundación de la 
creciente básica (100 años) más un 20% de la altura hidráulica del cauce. El 
análisis hidráulico debe completar sobreelevaciones de la lámina de agua por 
curvatura. [. . .]" 

De igual manera de acuerdo a lo contemplado en la Resolución del Ministerio del 

Medio Ambiente Nº 1 9 1 2  de 15  septiembre de 2017: "Por la cual se establece el 
listado de las especies amenazadas de la diversidad biológica colombiana 
continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones" y Resolución de la CDMB Nº 0196 de 23 Marzo de 2017 "Por 
la cual se establece el listado de las especies silvestres en veda de la diversidad 



biológica del área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional para la 
Defensa de la Meseta Bucaramanga y se dictan otras disposiciones", la especie de Lechero. no se encuentra en la categoría de amenaza. Por lo expuesto y como resultado de la inspección técnica realizada, la entidad C D M B  como Autoridad A m b i e n t a l ,  en aras de s a l v a g u a r d a r  los recursos naturales y con el fin de prevenir y controlar los factores de deterioro a m b i e n t a l ,  garantizando su desarrollo sostenible, procederá a IMPONER a  la señora LUZ STELLA SANTOS GOMEZ, como responsable de las intervenciones al recurso flora, (tala), de tal manera q u e  adelante las acciones de siembra de 50 árboles de la especie forestal Aro, con el fin de reponer la biomasa intervenida y mantener la cobertura vegetal. S i n  e m b a r g o ,  es importante manifestar q u e  el desarrollo del territorio urbano y rural obedece a los usos de suelos permitidos en los diferentes predios, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que se desarrollen en el respectivo m u n i c i p i o .  (Ley 388 de 1 9 9 7 ,  capitulo I V) ;  por lo tanto, las actividades de uso que se desarrollen dentro del predio La Esperanza ubicado en la vereda F i l o  de las Cruces del m u n i c i p i o  de Lebrija, se basan esencialmente en lo establecido en el uso del suelo expedido por la secretaría de Planeación m u n i c i p a l.  Con lo anterior damos respuesta a su c o m u n i c a ci ó n  y  agradecemos su compromiso con el cuidado y preservación del medio ambiente y estaremos atentos a c u a l q u i e r  d e n u n ci a ,  queja y/o requerimiento que se interponga por intervención a los recursos naturales y al medio ambiente. C u a l q u i e r  inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA a través del correo electrónico i n fo @ c d m b . g o v . c o .  Atentamente, 

�� NELSON ANDRES CHA EREZ ( E ) Subdirector de Evaluación Control Ambiental 
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Reviso: 

Oficina 
Responsable 

Daren Roció Meneses Villamizar 

Diego Enrique Vargas Vega 

Profesional Universitario SEYCA • GEA 

Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibilidad GEA 

Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA 
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